
Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del cantón Riobamba

Comunica que, el predio detallado a continuación se encuentra en 
proceso para la Declaratoria como BIEN MOSTRENCO de 
conformidad a lo que establece el Art. 5 de la Ordenanza 
Municipal 008-2021 que norma el procedimiento para la 
Regularización de Bienes Mostrencos ubicados en el cantón 
Riobamba.

La o las personas que se consideren afectadas por el 
procedimiento de regularización del Bien Mostrenco contarán 
con el término de 15 días para presentar su oposición ante la 
Autoridad Administrativa competente; conforme lo señala el 
artículo 5 de la mencionada Ordenanza.

Clave catastral: 06 01 03 006 001 060 001 000 000 000
Cédula de Identidad:
Dirección:
Propietario: 
Personería: 
Parroquia:
Área del terreno:
Área de Construcción: 
Avalúo:
Uso Actual:

0660000360001
LEÓNIDAS PLAZA Y AV. 21 DE ABRIL
GAD MUNICIPAL DE RIOBAMBA
MUNICIPAL
VELASCO
1432.77 m2
 96.00 m2
$ 142 746.88
NO DETERMINADO

NORTE:
LINDEROS DE LA PROPIEDAD

CALLE LEONIDAS PLAZA
SUR:
ESTE:

AV. 21 DE ABRIL
CALLE VICTOR EMILIO ESTRADA


